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Resumen

El carácter presidencialista de los Gobiernos locales se ha analizado, 
generalmente, a través del estudio del sistema de elección del Alcalde. 
En el presente estudio se analiza y modeliza el carácter presidencia-
lista que presentan los Gobiernos locales, a partir de la construcción 
de un Índice de Presidencialización basado en el estudio combinado 
del sistema electoral junto al conjunto de capacidades efectivas, de 
control de los procesos de toma de decisiones y de la agenda política 
municipal, atribuidos a los alcaldes de 7 grandes ciudades europeas, 
entre las que se incluyen capitales nacionales, regionales, y municipios 
de gran población: Londres, Múnich, Barcelona, Milán, Lisboa, Marsella 
y Bruselas. 

Palabras clave: Alcalde; presidencialismo; Gobierno local; gobernabilidad.

The institutional role of the mayor in the municipal political process. 
The effects of presidentialization in European local governments

Abstract

This article explores the institutional role of mayors within municipal 
political processes and the dimensions of presidentialization 
in European local governments. While existing research has 
primarily focused on the election system of mayors, this article 
studies the presidential nature inherent in local governments. 
A Presidentialization Index is constructed, considering both the 
electoral system and the effective capacities for influencing decision-
making processes and shaping the municipal political agenda. 
The analysis encompasses seven major European cities, including 
national and regional capitals as well as municipalities with 
significant populations: London, Munich, Barcelona, Milan, Lisbon, 
Marseille, and Brussels.

Keywords: mayor; presidentialism; local government; governance.

Introducción

Uno de los aspectos más relevantes en el análisis de los diferentes sistemas 
políticos lo constituye su intento de clasificación y agrupación por tipologías. 
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En el ámbito de la ciencia política el elemento básico de clasificación suele 
ser la distinción entre sistemas políticos democráticos y no democráticos 
(Dahl, 2012). 

Dentro de los sistemas democráticos, podemos apuntar otras dimen-
siones clasificatorias, como la que distingue entre sistemas políticos mayori-
tarios o modelo Westminster, cuando los conflictos sociopolíticos se resuel-
ven mediante la construcción de mayorías a través del sufragio, y el modelo 
consociacional, en que las decisiones se adoptan a través de la construcción 
de acuerdos surgidos de la negociación y el pacto (Lijphart, 2016). 

Pero, sin duda, una de las clasificaciones más tradicionales se centra 
en la relación entre los diferentes poderes del Estado, y distingue en-
tre los sistemas políticos presidencialistas y los sistemas parlamentarios 
(Linz, 1994). Tipología generalmente aceptada con carácter transversal 
para entender los elementos básicos que definen el sistema político de 
cualquier país. El empleo de la distinción entre presidencialismo y parla-
mentarismo permite explicar los elementos básicos que definen los dife-
rentes sistemas políticos nacionales, pero también los subnacionales en 
el caso de Estados compuestos (federales y descentralizados), donde se 
reconocen elementos de soberanía a las entidades políticas territoriales. 
Sin embargo, su uso ha presentado dificultades al analizar los Gobiernos 
locales, puesto que, aunque constituyen verdaderos sistemas políticos 
subnacionales, no se puede hablar, propiamente, de una separación de 
poderes idéntica a la que se da en las instituciones regionales, estatales o 
nacionales de los Estados compuestos. 

Por tanto, se puede afirmar que el Gobierno local ha sido analizado 
en profundidad empleando las tipologías de Lijphart y Dahl (Helpas et al., 
2006; Swianiewicz, 2014) en lo referente a su propio carácter democrático 
o no. No obstante, con excepción de las investigaciones de Ridao y García 
(2015), Márquez Cruz (2010) y Sweeting (2009), no se ha analizado en pro-
fundidad el carácter presidencialista o parlamentario de los Gobiernos 
locales, más allá del estudio del sistema electoral. 

La presente contribución parte del cuestionamiento de cuáles son 
los factores que inciden en los sesgos presidencialistas de los Gobiernos 
locales, y busca respuestas mirando más allá del tradicional estudio del 
modelo de elección del Alcalde y del Pleno de los ayuntamientos. 

Para responder a esta cuestión se han seleccionado 7 ciudades eu-
ropeas sobre la base de un criterio mixto en el que se combina posi-
ción de la ciudad en el Estado o en la región de referencia (condición 
de capitalidad) con sistema de organización territorial (federal-unita- 
rio-descentralizado), incluyendo: tres capitales de países (Bruselas, Lon-
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dres y Lisboa); dos capitales de regiones políticamente descentralizadas 
con personalidad propia en modelos federales y autonómicos (Múnich y 
Barcelona); así como dos grandes ciudades (Marsella y Milán) de países 
que, en el momento de su conformación, apostaron inequívocamente 
por un sistema de tipo unitario racionalizado que, con el paso de los años, 
ha evolucionado hacia una cierta descentralización de tipo administra-
tivo en el caso francés, y de corte político en el caso italiano, que lo ha 
asimilado al sistema español. 

Además, se presenta en este artículo un Índice de Presidencializa-
ción del Gobierno Local (IPGOB) modelizado a través de 17 indicadores y 
la construcción de dos tipos ideales de Gobiernos locales muy presiden-
cialistas. El objetivo del IPGOB sería constituirse como un elemento ana-
lítico para poder comprender, desde una perspectiva comparada, el fun-
cionamiento de los sistemas políticos locales, que constituye un ámbito 
escasamente estudiado en la ciencia política y muy limitado al estudio 
de los sistemas electorales. 

El análisis se ha estructurado en cuatro partes claramente diferen-
ciadas: en primer lugar, se realiza una introducción a la teoría del presi-
dencialismo como marco de referencia, y en especial a su formulación en 
torno a los Gobiernos locales. A continuación, se define el marco metodo-
lógico en el cual se construye el IPGOB, empleando 17 indicadores y una 
modelización ideal de tipologías de presidencialismo local basadas en el 
cumplimiento de los mismos. Más adelante, se realiza la presentación y 
discusión de los resultados de la investigación; y finalmente se plantean 
un conjunto de conclusiones y recomendaciones de cara a futuras inves-
tigaciones. 

1
El presidencialismo en el Gobierno local

1.1
Bases teóricas del parlamentarismo y el presidencialismo

El modelo parlamentario tiene una clara inspiración en el sistema político del 
Reino Unido (Alcántara Sáez, 1995: 104). En este tipo de organización del siste-
ma político, dentro de los 3 poderes que integran el Estado (ejecutivo, legislati-
vo y judicial) existe solamente uno, el legislativo, que tiene una conexión directa 
y mediata con la comunidad política (Pérez Royo, 1997), que es la que lo elige. 
Por tanto, el resto de instituciones necesitan de su concurso para poder operar 



Fundación Democracia y Gobierno Local256 QDL 64 · Cuadernos de Derecho Local

Daniel Casal, Jesús Gutiérrez Villalta y aDolfo CalatraVa

plenamente. Ejemplos de la intervención parlamentaria los encontramos en 
diversos actos constitutivos o legitimadores del funcionamiento del resto de 
poderes del Estado, siendo buena muestra de ello los procesos parlamentarios 
de otorgamiento de la confianza o de censura de los gabinetes (Sánchez y Sán-
chez, 2014: 18), la participación del poder legislativo en el nombramiento de los 
órganos de gobierno de los jueces (Anduiza Perea, 2000: 380), o la conforma-
ción de los tribunales constitucionales (López et al., 2018: 218). 

Frente al modelo parlamentario, el modelo presidencialista se inspira 
en la configuración de las instituciones en los Estados Unidos de América 
(Alcántara Sáez, 1995: 104). El presidencialismo se basa en una división de 
poderes extraordinariamente rígida (Nohlen, 2013: 7) que se traduce en que 
se busca que, en la medida de lo posible, cada uno de los poderes sea elegi-
do por la ciudadanía y, por tanto, cuente con agendas y propósitos propios 
(Shugart y McCubbins, 2001: 64). En los países presidencialistas se ven ejem-
plos de este tipo de configuración institucional en varios ámbitos: en primer 
lugar, en la inexistencia de participación parlamentaria en la elección o cen-
sura política del Presidente, con la frecuente separación de procesos electo-
rales (Fernández Vivas, 2009: 328), y en la prohibición taxativa de ser miem-
bro de pleno derecho de dos poderes diferentes del Estado (Nohlen, 2013: 8). 
La Tabla 1 resume las principales características del sistema presidencialista 
establecidas a través de tres dimensiones: concentración del poder ejecuti-
vo, separación rígida de poderes y estructura de checks and balances.

Tabla 1. Dimensiones del sistema presidencialista. 
Dimensión Características

Concentración del poder 
ejecutivo en una sola persona

—  Asignación del conjunto de potestades ejecutivas a 
un único titular.

—  Posibilidad de delegación y revocación.
—  Relación de jerarquía con los integrantes de más alto 

rango del poder ejecutivo que reciben el nombre de 
secretarios.

Separación rígida de poderes

—  Tendencia a la elección directa.
—  Tendencia a la separación de calendarios electorales. 
—  Agenda propia de cada poder del Estado.
—  Prohibición de pertenecer a más de un poder del 

Estado.

Estructura de checks  
and balances

—  Desconfianza entre los distintos poderes del Estado.
—  Diseño de los procesos de toma de decisiones 

pensados para que un poder no se imponga sobre el 
resto.

—  Especial desconfianza respecto de las instituciones 
parlamentarias. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Anyebe (2016); Percival (2001); Calabresi y Rhodes (1992); 
Kelley (2005); Nohlen (2013: 8). 
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1.2
Presidencialismo y Gobierno local

Cuando se analizan los niveles subnacionales de gobierno se da la circunstan-
cia de que en los países federales el tipo de modelo —parlamentario o presi-
dencialista— se traslada a los niveles territoriales federados, debido a que es 
frecuente que se den dinámicas de isomorfismos institucionales (Ramió, 2016). 
De este modo, tienen inspiración parlamentaria los sistemas subnacionales de 
países como Bélgica, España, Canadá o Australia, mientras que, por ejemplo, en 
sistemas como el estadounidense la Constitución impone a cada uno de sus 
estados una forma republicana de gobierno, que se ha traducido en un esque-
ma similar al que se da a nivel federal, con la existencia de un titular del poder 
ejecutivo (Gobernador), la división de poderes en un legislativo bicameral (ex-
cepto Nebraska) y la existencia de un poder judicial coronado por un Tribunal 
Supremo estatal que actúa como órgano de casación y unificación de doctrina, 
pero también como máximo intérprete de la Constitución estatal, debido a 
que en Estados Unidos el control de constitucionalidad es difuso (Pérez Alonso, 
2018: 218), y lo puede ejercer cualquier instancia judicial (Pérez Royo, 1997).

Sin embargo, el problema surge cuando este tipo de categorías se in-
tentan aplicar al Gobierno local, porque, a diferencia de los sistemas políti-
cos regionales o federales subnacionales, en los que hay atribución de pode-
res soberanos a las entidades que los conforman, en el ámbito local esto no 
sucede (Parejo Alfonso, 1986: 29; Parrado et al., 2013: 199; Morell Ocaña, 1992: 
344; Baena del Alcázar, 2000: 136). 

Tanto en el ámbito del derecho público como en la ciencia política, 
existe numerosa literatura que indica que cuando en un sistema político 
local la elección del Alcalde es directa se considera presidencialista (Ridao y 
García, 2015: 84). Se refuerza así la idea de que la conexión del Alcalde con la 
comunidad política local fortalece su liderazgo en la institución (Sweeting, 
2009; Benoit, 2004: 366; Navarro y Criado, 2011: 24; García, 2011: 211). 

De la misma forma, esta literatura considera que cuando el sistema mu-
nicipal se basa en la elección indirecta del Alcalde, bien a través de un pleno 
de concejales, que le puede deponer mediante la censura o la cuestión de 
confianza (Delgado del Rincón, 2012: 343), bien mediante listas de partidos, 
el sistema tendería a ser semiparlamentario (Márquez Cruz, 2003: 161). Esta 
tendencia a convertir las cámaras municipales en órganos de inspiración 
parlamentaria donde se controla, impulsa y fiscaliza la acción de gobierno, 
se vería reforzada cuando se retiran facultades de decisión del Pleno muni-
cipal, que pasan al Alcalde y su equipo de gobierno (Salazar Rasero, 2015: 26; 
Márquez Cruz, 2010: 45; Delgado del Rincón, 2012: 345).
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Este tipo de análisis, aunque de indudable interés para conocer los as-
pectos esenciales de los sistemas electorales municipales, así como de las 
relaciones de los plenos con los alcaldes, plantean diversas insuficiencias, 
que se pueden resumir en dos. En primer lugar, hacen una equiparación 
entre el Alcalde y un Presidente o un Primer Ministro, que no es del todo 
correcta a pesar de tener algunos elementos ciertos, ya que, por ejemplo, un 
Primer Edil también actúa como líder de un órgano representativo (al pre-
sidir en muchos sistemas la Cámara municipal), e incluso como portavoz de 
una bancada parlamentaria. En segundo término, extienden esa equipara-
ción del Pleno o Cámara municipal a un Parlamento. Esta comparativa tiene 
también algunos elementos acertados: una Cámara municipal tiene repre-
sentación a través de un conjunto de concejales que no tienen que coincidir 
en su totalidad con el color político del Alcalde; asimismo, un Pleno ejerce 
funciones de control, especialmente por parte de aquellos integrantes que 
se sitúan en oposición al Alcalde y su equipo de gobierno. 

Por estas razones, se puede considerar que la literatura existente en 
materia de estructura y funcionamiento de las instituciones locales se ciñe 
a un análisis excesivamente centrado en las normas jurídicas formales que 
definen el funcionamiento de los Gobiernos locales, sin tener en cuenta as-
pectos clave como la formulación de políticas, el control de la agenda de 
trabajo o facultades excepcionales que tienen órganos municipales, y, por 
tanto, resulta insuficiente para explicar si los sistemas políticos locales tienen 
un sesgo presidencial o parlamentario. 

En este sentido, para responder a la pregunta planteada sobre el sesgo 
presidencialista de los Gobiernos locales debemos ir más allá del estudio de 
las distintas formas de elección de los alcaldes, incluyendo un análisis de sus 
capacidades, para determinar si el sistema tiene elementos que indiquen 
presidencialización o parlamentarización.

Para cumplir este objetivo se ha construido el IPGOB como herramien-
ta analítica que permite medir de forma empírica el grado de presidenciali-
zación de los Gobiernos locales. 

2
La construcción del Índice de Presidencialización

Los sistemas políticos locales constituyen una construcción multidimen-
sional que puede analizarse desde diferentes perspectivas (sociohistórica, 
constitucional, administrativa o política). Por tanto, el mayor o menor sesgo 
presidencial que presentan debe medirse a partir de la agregación de varia-



259ISSN: 1696-0955 (papel) \ 2695-6101 (digital), febrero de 2024, págs. 252-280

La posición institucionaL deL aLcaLde en eL proceso poLítico municipaL

bles que permitan constatar tanto la fortaleza institucional de la figura del 
Alcalde como su control sobre la agenda política municipal. El IPGOB des-
agrega, mediante un modelo dicotómico, cada uno de los elementos que 
definen el grado de presidencialismo de un sistema político local. 

La construcción del IPGOB se basa en la determinación del cumpli-
miento de 17 indicadores para cada estudio de caso. A partir de este plan-
teamiento la medición se realiza integrando cada uno de estos indicadores 
y construyendo dos modelos ideales de presidencialización basados en el 
método de elección (imperial-canciller).

De esta manera, dicha modelización permite integrar sistemas políticos 
con modelos de elección diferenciada en un marco analítico compartido.

El binomio modelo imperial-canciller diferencia el grado de presiden-
cialización a partir del modelo de elección del Alcalde. Cuando estamos 
ante la elección directa, combinada con capacidades del control de la agen-
da y el proceso político, el sistema tiende a ser imperial. Por su parte, cuando 
la elección es indirecta, pero el modelo presenta rasgos de refuerzo de la 
posición del Alcalde, así como de control del proceso político, se está ante 
un modelo canciller en el cual el Alcalde, aunque miembro de una Cámara 
municipal, goza de una especial relación de confianza con la ciudadanía, y 
asume una posición superior a la de un primus inter pares. 

2.1
El sistema de elección del Alcalde

La mayoría de la literatura suele considerar que la elección directa es un indica-
dor de presidencialismo (Delgado del Rincón, 2012: 343), mientras que un siste-
ma de listas o investidura —en general cualquier modelo indirecto— reflejaría la 
opción por un modelo que tiene mayor similitud con sistemas parlamentarios 
(Salazar Rasero, 2015: 26; Márquez Cruz, 2010: 45; Delgado del Rincón, 2012: 345). 

No obstante, la investigación defiende que los sistemas electorales en el 
ámbito local tienden a establecer mecanismos que refuerzan la estabilidad y 
representación de los alcaldes, que se ven reflejados además de en la elección 
directa también en sistemas de elección indirecta (Arenilla Sáez, 2015: 35). 

En este sentido, en el IPGOB se diferencian los cinco primeros indicadores 
dependiendo del sistema de elección del Alcalde. 

Cuando estamos ante un modelo de elección directa, los cinco indicado-
res planteados de manera binaria son los siguientes: 

En primer lugar, si el sistema exige mayoría simple o mayoría reforzada. 
Una mayoría simple implica una construcción ficticia de una mayoría (Lijphart, 
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2016), mientras que una mayoría reforzada, por ejemplo, mediante un deter-
minado porcentaje o diferencia de votos, implica una mejor traducción de la 
representación política. 

El segundo indicador tiene que ver con la existencia de una o varias vueltas 
en la elección. Si el modelo opta por una sola vuelta nuevamente se incurriría 
en la construcción de una mayoría política irreal, puesto que en un proceso 
electoral concurren diversas alternativas políticas, mientras que la doble vuelta 
acredita la mayor capacidad de la candidatura ganadora de construir alianzas, 
y por tanto mayorías. 

El tercero está relacionado con la vinculación entre partido y candidato, es 
decir, si además de la Alcaldía el candidato respalda o se relaciona con una lista 
de concejales. La desvinculación puede debilitar la figura del Alcalde, puesto 
que genera la posibilidad de que se definan arenas electorales diferenciadas, 
mientras que la vinculación refleja una mayor coordinación o control del apa-
rato político.

En cuarto lugar, un indicador relevante para determinar, en procesos de 
elección directa, el mayor grado de presidencialización, tiene que ver con la 
coincidencia electoral. En este apartado se considera que la coincidencia de 
calendarios refuerza el presidencialismo del sistema, puesto que dificulta a la 
ciudadanía diferenciar entre arenas cuando elige al Alcalde respecto de cuan-
do vota al órgano representativo, mientras que la no coincidencia desdibuja la 
presidencialización y facilita los cruces de voto y las cohabitaciones (Peschard, 
2004: 80; Vergara Santana, 2007: 16). 

Finalmente, el último indicador tiene que ver con el tipo de voto, puesto 
que mientras un voto único (elección del candidato preferido) refuerza la figura 
del Alcalde, en los sistemas con voto preferencial (transferencia de voto a una 
segunda o tercera opción en caso de que no salga la primera) construye mayo-
rías más artificiales. 

Tabla 2. Indicadores en los sistemas de elección directa. 

Indicador Sistema de medición

Mayoría
Simple: 0
Reforzada: 1

Varias vueltas
No: 0
Sí: 1

Vinculación candidato-partido
No: 0
Sí: 1

Coincidencia electoral
No: 0
Sí:1

Tipo de voto
Preferencial: 0
Único: 1

Fuente: Elaboración propia. 
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En cambio, cuando estamos ante un modelo de elección indirecta, los 
cinco indicadores planteados que determinan el sesgo presidencial son los 
siguientes:

En primer lugar, la fórmula electoral, puesto que, mientras un modelo 
proporcional traduce mejor los votos en escaños, un modelo mayoritario re-
fuerza la estabilidad y las capacidades (también las facultades presidencia-
les) de un Alcalde. 

En segundo término, la existencia, o no, de una prima electoral en el 
sistema, puesto que, cuando un sistema quiere beneficiar y reforzar la esta-
bilidad, suele definir mecanismos de prima a la lista ganadora. 

En tercer lugar, se tiene en cuenta la existencia de barrera electoral 
para entrar en el reparto de escaños, puesto que mientras en aquellos 
sistemas en los que la barrera no existe o es muy reducida se tiende a una 
mayor fragmentación e inestabilidad, en los modelos donde se establece 
lo que se busca es reforzar la estabilidad y, en definitiva, las capacidades 
del ejecutivo. 

En cuarto lugar, si el modelo electoral tiene algún mecanismo de re-
fuerzo de la lista electoral ex post facto, es decir, si en el momento de con-
formación del Gobierno municipal la lista ganadora parte con alguna venta-
ja como, por ejemplo, ser elegida salvo que se dé una mayoría absoluta en 
contra. 

Finalmente, y de la misma manera que para la elección directa, se ten-
drá en cuenta el tipo de voto emitido (único o preferencial), considerando 
que el voto único refuerza una opción más clara por una opción determina-
da y, por tanto, construye mayorías más reales. 

Tabla 3. Sistemas de elección indirecta. 

Indicador Sistema de medición

Fórmula electoral
Proporcional: 0
Mayoritaria: 1

Prima electoral
No: 0
Sí: 1

Barrera electoral
No: 0
Sí: 1

Refuerzo de la lista más votada
No: 0
Sí:1

Tipo de voto
Preferencial: 0
Único: 1

Fuente: Elaboración propia. 

De este modo, la opción y el cumplimiento de más elementos de pre-
sidencialización del sistema de elección van acercando el grado en el cual 
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un determinado caso se acerca más a un modelo imperial o a un modelo 
canciller de presidencialización. 

2.2
El control de la agenda política municipal por parte de un Alcalde

Además del proceso de elección se establecen otros doce indicadores 
que tienen una importancia crucial a la hora de configurar las relaciones 
entre los distintos órganos del sistema y, en particular, para situar al Alcal-
de en el centro de la organización (Sweeting, 2009: 709).

Dentro de este conjunto, los 5 primeros indicadores se relacionan 
con las capacidades de formulación de políticas, es decir, de situar los 
temas en el debate público mediante el control de aquellos aspectos 
relacionados con este proceso. 

Entre este tipo de capacidades se pueden encontrar los siguientes 
indicadores:

1.  Presidencia de la Cámara municipal: el ejercicio de dirección 
política del órgano representativo municipal por parte del Al-
calde le ofrece la posibilidad de establecer la agenda de trami-
tación, dirigir el debate político e interpretar la normativa de 
funcionamiento interna, y, por tanto, de esquivar el control de la 
Cámara, situándose por encima de los debates entre grupos. 

2.  Voto de calidad: vinculado con el ejercicio de dirección política 
del órgano representativo se puede definir en la persona del Al-
calde el voto de calidad, en caso de empate.

3.  Inexistencia de mecanismos de retirada de la confianza política 
por parte de la Cámara municipal: cuando la Cámara cuenta 
con elementos de reprobación (moción de censura o cuestión 
de confianza) a un Alcalde, sin duda son instrumentos que mo-
dulan su agenda política. Su inexistencia refuerza su estabilidad, 
sus capacidades y su papel.

4.  Existencia de la capacidad de consulta directa: a la ciudadanía, 
a través de figuras como el referéndum o las consultas, que re-
fuerzan la relación directa entre la Alcaldía y la sociedad, sin 
contar con la Cámara municipal.

5.  Papel de los grupos municipales en el órgano representativo: 
la existencia de los grupos políticos en una Cámara municipal 
constata un papel de los partidos en la conformación de la vo-
luntad de esta y, en cierta medida, una pérdida de autonomía 



263ISSN: 1696-0955 (papel) \ 2695-6101 (digital), febrero de 2024, págs. 252-280

La posición institucionaL deL aLcaLde en eL proceso poLítico municipaL

de los equipos de gobierno y oposición, así como una mediati-
zación de sus relaciones con la sociedad. En este sentido, mien-
tras que su presencia debilita el rol presidencial, su ausencia lo 
facilitaría, al establecerse otra dinámica en los procesos de toma 
de decisiones. 

Los siguientes 5 indicadores están relacionados con la estructura y el 
diseño de la Administración que permiten al Alcalde controlar, además 
de los procesos de formulación de políticas, su orientación e implemen-
tación. En este ámbito se constata una mayor presidencialización de un 
Gobierno local cuando el Alcalde:

6.  Concentra por defecto todas las competencias ejecutivas (aun-
que las pueda delegar): lo que es un elemento clásico de los 
modelos presidencialistas.

7.  Puede designar a personas que no sean integrantes de la corpo-
ración como miembros del Gobierno municipal.

8.  Cuenta con la capacidad unilateral de reestructurar todo el apa-
rato del Gobierno municipal. 

9.  Tiene capacidad personal de elaborar normas. 
10.  Designa y retira libremente a los titulares de órganos descon-

centrados de gobierno.
Finalmente, los dos últimos indicadores que actúan como elemento 

de cierre de las capacidades de presidencialización: 
11.  La existencia de un régimen administrativo específico por ser 

municipio de gran población, que es un rasgo que tiende a re-
forzar las capacidades ejecutivas del Alcalde como jefe del Go-
bierno municipal.

12.  La existencia del reconocimiento de autonomía local entendida 
como el reconocimiento de la garantía de las entidades locales 
a existir para gestionar sus competencias con medios y recursos 
suficientes (Parejo Alfonso, 1999), ya que su no reconocimiento o 
su concepción como una extensión de otros niveles de gobierno 
(Collin, 2010) disminuye sus capacidades. 
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Tabla. 4. Capacidades de control de la agenda política. 

Variable Sistema de medición

Presidencia de la Cámara municipal
No: 0
Sí: 1

Voto de calidad
No: 0
Sí: 1

Concentración de las competencias 
ejecutivas por defecto

No: 0
Sí: 1

Designación de no concejales en el 
equipo de gobierno

No: 0
Sí: 1

Retirada de la confianza por el Pleno
Sí: 0
No: 1

Capacidad de reestructurar la 
Administración municipal

No: 0
Sí: 1

Capacidad de dictar normas
No: 0
Sí: 1

Potestad de consulta directa
No: 0
Sí: 1

Designación de presidentes de 
órganos desconcentrados

No: 0
Sí: 1

Existencia de grupos municipales
Sí: 0
No:1

Régimen especial por gran ciudad o 
capitalidad

No: 0
Sí: 1

Autonomía local
No: 0
Sí: 1

Fuente: Elaboración propia. 

Por tanto, el mayor cumplimiento de estos doce indicadores reforzará 
el carácter presidencial del sistema político local y lo aproximará, de forma 
combinada con el estudio del sistema de elección, hacia el modelo imperial 
o canciller. 

Como resultado de esta integración y las diferentes aproximaciones ha-
cia el ideal de cada uno de estos modelos, se puede definir con claridad la 
presidencialización de los Gobiernos locales desde una perspectiva compa-
rada. 

Figura 1. Integración de resultados en los modelos. 
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3
Análisis de casos

Una vez establecido el diseño del IPGOB, el primer elemento de análisis 
es diferenciar el sistema de elección en los casos seleccionados: Barcelona, 
Marsella, Lisboa, Bruselas, Londres, Milán y Múnich.

Como se puede ver en la Tabla 5, en tres ciudades su Alcalde es elegido 
mediante un sistema de elección directa (Londres, Milán y Múnich), mien-
tras que en Barcelona, Marsella, Lisboa y Bruselas la elección del jefe del 
ejecutivo municipal se realiza a través de un modelo indirecto. 

Tabla 5. Diferenciación de sistemas de elección del Alcalde.
Ciudad Sistema de elección Marco de referencia

Barcelona Indirecta Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral 
General (LOREG)

Marsella Indirecta Ley 82-1170 de Elección de los Consejos 
Municipales de París, Marsella y Lyon (LPM).

Lisboa Indirecta Ley Electoral 1/2001 de Elección de los 
Órganos de las Autarquías (LEOAL)

Bruselas Indirecta Código Electoral de Bélgica (CEBelg).

Londres Directa Greater London Authority Act 1999 (GLA)

Milán Directa Texto Unificado sobre el Régimen de las 
Entidades Locales (TUREL)

Múnich Directa Ley del Gobierno Local del Estado Libre de 
Baviera (BG)

Fuente: Elaboración propia. 

3.1
Sistemas de elección directa del Alcalde

En relación con las ciudades que tienen un sistema de elección directa es 
conveniente recordar que en el caso de Londres es la GLA aprobada en 1999 
la que establece el modelo de elección, en Milán el sistema se define en la 
normativa local general italiana (TUREL), mientras que en Múnich la Cons-
titución Alemana establece que es competencia de los estados y ha sido, 
por tanto, la ley estatal de Baviera, en donde a través del BG se establece 
un método de elección directa que es común en todos los Länder del sur 
de Alemania y que es conocido como el modelo del sur (Kersting, 2005: 29; 
Arenilla Sáez, 2015: 42). 

De acuerdo con el primero de los indicadores, solamente en Milán, 
existe una mayoría específica para lograr la Alcaldía; de este modo, según 
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el artículo 72 del TUREL, para la elección del Alcalde se exige lograr en la 
primera vuelta, al menos, más del 50 % de los votos válidos. Si ninguno 
de los candidatos alcanza este porcentaje, es preceptiva la celebración 
de una segunda vuelta entre los dos candidatos más votados (cosa que 
no sucede ni en Londres ni en Múnich, donde la elección se celebra a una 
sola vuelta). 

El papel de los partidos políticos se aprecia en las elecciones muni-
cipales de las tres ciudades, puesto que en todas ellas existe una vincula-
ción candidato-partido, aunque expresada de diferente forma, ya que son 
los partidos los que respaldan a los candidatos a la Alcaldía y conforman 
listas de concejales en Milán y Múnich, mientras que en Londres, aunque la 
elección de los ediles se realiza a través de circunscripciones uninominales, 
los candidatos son respaldados por alguna formación política. Además, en 
las tres ciudades se da la coincidencia de procesos electorales de forma si-
multánea.

Finalmente se puede apreciar que mientras las elecciones municipales 
de Milán y Múnich se basan en un modelo de voto único, en Londres se ha 
establecido por la GLA un sistema de transferencia de votos, de forma que 
cada elector indica en un primer voto su preferencia inicial seguida de dos 
opciones secundarias. 

Tabla 6. Presidencialización en los sistemas 
de elección directa de alcaldes.

Ciudad Mayoría 
Existencia de 
más de una 

vuelta

Vinculación 
partido-

candidato

Coincidencia 
electoral

Tipo de 
voto

TOTAL

Londres 0 0 1 1 0 2

Milán 1 1 1 1 1 5

Múnich 0 0 1 1 1 3

Fuente: Elaboración propia. 

De este modo se puede comprobar que Londres, aunque posee un 
sistema de elección directa, presenta resultados más modestos en rela-
ción con los otros dos casos, puesto que la inexistencia de una mayoría 
inicial de más de una vuelta y el tipo de voto basado en el sistema de 
voto por transferencia hacen que en la realidad la mayoría con la que se 
elige al Alcalde sea más artificial que en Múnich y Milán. En este aparta-
do la ciudad que presentaría un mayor presidencialismo en el sistema 
de elección directa sería Milán, ya que cumple con todos los indicadores 
planteados.
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Gráfico 1. Grado de presidencialización en el sistema 
de elección directa de Londres, Milán y Múnich.

 Fuente: Elaboración propia.

3.2
Sistema de elección indirecta

En las ciudades de Barcelona, Marsella, Lisboa y Bruselas la elección del Al-
calde se realiza mediante un sistema indirecto en el que concurren listas 
electorales y cuyo diseño se asemeja al de un modelo parlamentario, puesto 
que nace de la presentación de listas y de la conformación de una mayoría 
en la Cámara municipal. 

En relación con el primero de los indicadores, en todas las ciudades se 
opta por una fórmula electoral de tipo proporcional. Tampoco se establecen 
primas para la lista ganadora una vez se han celebrado las elecciones. 

Sin embargo, en todas ellas es preceptivo superar una barrera electoral 
para optar al reparto de escaños. En Barcelona es necesario lograr el 5 % de 
los votos para poder entrar en el ballotage, mientras que en Bruselas y Lisboa 
es el 3 %. Marsella tiene una doble barrera electoral, ya que la LPM define un 
sistema de elección basado en la doble vuelta; de este modo, en la primera, 
para entrar en el reparto de escaños, se requiere el 5 %, mientras que para 
concurrir en la segunda vuelta (de aquellos escaños no asignados en la prime-
ra vuelta) es preciso haber logrado el 10 % de los votos.

Respecto al indicador de refuerzo de la lista más votada, solamente en 
el caso de Barcelona existe un mecanismo de fortalecimiento de la candi-
datura ganadora. Puesto que para la elección del Alcalde es preciso que un 



Fundación Democracia y Gobierno Local268 QDL 64 · Cuadernos de Derecho Local

Daniel Casal, Jesús Gutiérrez Villalta y aDolfo CalatraVa

candidato sea investido por la mayoría absoluta del Pleno, en caso de que 
no concurra esta mayoría la persona que encabece la lista más votada será 
investida automáticamente. 

En lo que se refiere al tipo de voto, todas las ciudades analizadas esta-
blecen un mecanismo de voto único (evitando la transferencia), por lo que 
se puede afirmar que se refuerza el papel de los partidos, así como la esta-
bilidad de los Gobiernos.

Tabla 7. Presidencialización en los sistemas 
de elección indirecta de alcaldes. 

Ciudad
Fórmula 
electoral 

Prima 
electoral

Barrera 
electoral

Refuerzo de 
la lista más 

votada

Tipo de 
voto

TOTAL

Barcelona 0 0 1 1 1 3

Marsella 0 0 1 0 1 2

Lisboa 0 0 1 0 1 2

Bruselas 0 0 1 0 1 2

Fuente: Elaboración propia. 

En este punto se puede observar, en la Tabla 7, que los modelos de 
elección de Alcalde de Lisboa, Marsella y Bruselas presentan menos de la 
mitad de los indicadores de presidencialización, pudiendo considerarse esta 
bastante débil, porque solamente concurren en estos modelos la existencia 
de barrera electoral y un tipo de voto único.

Gráfico 2. Grado de presidencialización en el sistema de 
elección indirecta de Barcelona, Marsella, Lisboa y Bruselas. 

 Fuente: Elaboración propia.
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3.3
Control de la agenda política municipal

Como se ha explicado en el diseño metodológico, los 12 indicadores de con-
trol de la agenda política se agrupan en tres dimensiones.

El primero de ellos tiene que ver con la capacidad de formulación de 
políticas. La característica más evidente en este ámbito se relaciona con la 
atribución al Alcalde de la presidencia de la Cámara municipal; en este sen-
tido, se puede indicar que en Marsella, Lisboa, Milán y Múnich sus alcaldes 
presiden los plenos, mientras que en Londres la GLA (sección 42) atribuye la 
presidencia a un Chairman (Presidente) cuyo sistema de elección, al igual 
que el del Presidente del Consejo Comunal de Bruselas (artículo 2 del Re-
glamento del Consejo Comunal), se encomienda al Pleno de forma similar a 
como los Parlamentos eligen sus presidencias. 

El caso de Barcelona constituiría un híbrido, ya que la normativa esta-
blece que la presidencia de la Cámara recae en el Alcalde, pero desde 2003 
una reforma legal le otorga la posibilidad de delegar la presidencia del Ple-
no en uno de los concejales. Sin embargo, no se trata de un sistema similar 
al de Londres o Bruselas, puesto que, al ser el Primer Edil quien delega la 
presidencia, se cumple el indicador de control político de la Cámara. 

Adicionalmente, en todas las ciudades analizadas existe la mediati-
zación de los partidos en el trabajo municipal, a través de la existencia de 
grupos municipales, y, en lo relativo a la existencia de voto de calidad, con 
la excepción de Barcelona (artículo 41.4 Reglamento Orgánico de Funciona-
miento de las Entidades Locales), en ninguna de las ciudades se reconoce 
esta prerrogativa a sus alcaldes para desempatar las votaciones igualadas. 
Un indicador que no se cumple es la capacidad unilateral de consulta direc-
ta a los ciudadanos a través de referéndums que desdibujen el papel de la 
Cámara municipal1. 

En lo referente a la existencia de mecanismos de retirada de la con-
fianza, estos se encuentran en Lisboa (artículo 53.1.j de la Ley 169/1999), 
Londres (Sección 12 de la GLA), Múnich (artículo 37 GB), Bruselas, así 
como en Barcelona (artículos 197 y 197 bis de la LOREG), en donde los 
plenos municipales pueden retirar la confianza al Alcalde. Solamente 
en Marsella, como en el conjunto de los municipios de gran población 
de Francia, la Cámara municipal carece de la capacidad de destituir al 
Alcalde de la ciudad. 

1. Esta previsión la contempló la GLA hasta 2011, cuando fue revocada por el Gobierno de 
David Cameron. 
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La segunda dimensión analítica de control de la agenda política muni-
cipal se relaciona con la capacidad del Alcalde de orientar e implementar 
las políticas. 

El primer elemento tiene que ver con un aspecto clave del presidencia-
lismo, la concentración de todas las facultades ejecutivas en una sola perso-
na y, por tanto, la idea de que todo el aparato administrativo es una exten-
sión suya que puede ser reorganizada discrecionalmente. Como se puede 
apreciar, en todas las ciudades el Alcalde concentra el conjunto de potesta-
des ejecutivas, así como de reestructurar la Administración municipal, aun-
que tiene la capacidad de delegarlas en otros miembros del Gobierno. 

Sin embargo, dicha delegación, que es otro indicador distintivo del 
presidencialismo, solo puede realizarla a personas que no sean concejales 
electos en Marsella, Londres, Milán y Múnich, mientras que en el resto de 
ciudades (Barcelona, Lisboa y Bruselas) los integrantes del Gobierno munici-
pal deben ser, al mismo tiempo, miembros electos de la Cámara municipal. 

El control de la Administración municipal se proyecta en otros dos indi-
cadores: en primer lugar, todos los alcaldes cuentan con capacidad de dictar 
normas, y en segundo lugar, en el caso de Barcelona y Múnich, su grado de 
control se dirige hacia la Administración municipal periférica, con la capaci-
dad de designación directa de los titulares de los órganos desconcentrados 
en los distritos. Este aspecto contrasta con ciudades como Marsella, cuyos al-
caldes de distrito son elegidos por los vecinos de los barrios (artículo 25 de la 
Ley 2511 por la que se aprueba el Código de las Colectividades Territoriales).

Finalmente, la tercera dimensión recae en el marco normativo que re-
gula el ámbito de actuación de la institución. 

En este ámbito existen dos indicadores para referirse a las capacidades 
del Gobierno local: el reconocimiento de la autonomía local, generalmente 
de rango constitucional nacional o territorial (en el caso de los países federa-
les), de una garantía institucional que implica que como institución tienen 
derecho a existir, combinado con capacidad competencial y financiera (Pa-
rejo Alfonso, 1999). Esto sucede en Barcelona —artículo 141 de la Constitu-
ción Española—, Marsella —artículo 72 de la Constitución Francesa—, Lisboa 
—artículo 235 de la Constitución de Portugal—, Bruselas —artículo 162 de la 
Constitución Federal de Bélgica—, Milán —artículo 114 de la Constitución Ita-
liana— y Múnich —artículos 27 de la Constitución Federal de Alemania y 11 de 
la Constitución Política del Estado Libre de Baviera—. Adicionalmente, en los 
casos de Barcelona, Marsella, Lisboa y Milán, por su condición de municipios 
de gran población, existe una regulación legal específica de su autonomía 
local que amplía su marco competencial, reforzando las capacidades de la 
Administración municipal y de su Alcalde. 
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Por su parte, en el caso de Londres, no tiene reconocida la auto-
nomía local, puesto que en el Reino Unido los Gobiernos locales se 
entienden como criaturas parlamentarias2 (Collin, 2010); aunque fue 
creada en 1963 como municipio por la London Government Act, sus 
instituciones fueron disueltas por la Local Goverment Act de 1985 y su 
autogobierno se recuperó en 1999 con la GLA, de forma similar a la de-
volution de sus instituciones propias a Escocia y Gales. La GLA otorga la 
capacidad de autogobierno a las instituciones de Londres (el Alcalde y 
la Asamblea Municipal).

Tabla 8. Presidencialización del control de la agenda política municipal 
en Barcelona, Marsella, Lisboa, Bruselas, Londres, Milán y Múnich. 
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Barcelona 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 8

Marsella 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 8

Lisboa 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 6

Bruselas 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 5

Londres 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 4

Milán 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 1 1 7

Múnich 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 7

Fuente: Elaboración propia.

Por tanto, como se puede apreciar en la Tabla 8, con las excepciones de 
Londres y Bruselas, el conjunto de ciudades analizadas superan la mayoría 
de indicadores de presidencialización de su sistema de Gobierno local, en lo 
referente al control de la agenda política. 

2. El concepto de “criatura parlamentaria” hace referencia a que, en los sistemas políticos de 
naturaleza Westminster, los Gobiernos locales, su capacidad de autogobierno y sus institucio-
nes nacen a partir de una ley aprobada por el Parlamento, que de la misma forma que los crea 
puede modificarlos, e incluso suprimir su existencia (Collin, 2010).
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Gráfico 3. Grado de presidencialización del control de la 
agenda política municipal por parte de los alcaldes. 

 Fuente: Elaboración propia. 

Como muestra el Gráfico 3, es especialmente relevante el caso de Bar-
celona y Marsella, que cumplen con 8 indicadores sobre 12, frente al control 
más débil que tiene en Londres su ejemplo más destacado, ya que solamen-
te cumple la tercera parte del conjunto de indicadores planteados. 

4
Discusión de resultados

Este análisis del grado de presidencialización de los Gobiernos locales de los 7 
casos estudiados permite presentar los siguientes resultados con carácter des-
criptivo. 

Tabla 9. Índice de Presidencialización del Gobierno Local.

Ciudad
Sistema de 
elección del 

Alcalde

Presidenciali-
zación según el 
sistema elec-

toral

Presidencializa-
ción de la agen-

da política

Índice de Presi-
dencialización 
del Gobierno 

Local

Porcentaje de 
cumplimiento 
de indicadores

Barcelona Indirecta 3 8 11 64,70 %

Marsella Indirecta 2 8 10 58.82 %

Lisboa Indirecta 2 6 8 47,05 %

Bruselas Indirecta 2 5 7 41,10 %

Londres Directa 2 4 6 35,20 %

Milán Directa 5 7 12 70,59 %

Múnich Directa 3 7 10 58,82 %

Fuente: Elaboración propia. 



273ISSN: 1696-0955 (papel) \ 2695-6101 (digital), febrero de 2024, págs. 252-280

La posición institucionaL deL aLcaLde en eL proceso poLítico municipaL

La primera apreciación que se constata en la Tabla 9 es que ninguno 
de los casos estudiados cumple con el 100 % de los indicadores, no siendo 
ninguna de estas ciudades un ejemplo puro del modelo imperial o canciller 
que se plantea en el estudio. 

No obstante, donde se observa un mayor grado de presidencialización 
es en Milán, que con más del 70 % de cumplimiento de indicadores se apro-
xima al modelo imperial. En este caso, la ciudad italiana cumple con la tota-
lidad de los indicadores que definen un sistema electoral directo de carácter 
presidencialista, pero su Alcalde no tiene una posición fuerte en algunos 
aspectos derivados de cuestiones institucionales, como la ausencia de voto 
de calidad, posibilidad de que el Pleno le revoque la confianza, o su imposi-
bilidad para designar presidentes de organismos desconcentrados. 

Otro resultado relevante es que otras dos ciudades que plantean un 
IPGOB alto, como son Barcelona, en torno al 65 %, y Marsella, con práctica-
mente el 59 %, cuentan con un sistema electoral de tipo indirecto. A pesar 
de ello no cumplen con el conjunto de indicadores de un sistema electoral 
indirecto de sesgo presidencialista, ya que Barcelona cumple con 3 (barre-
ra electoral, voto único y refuerzo de la lista más votada en la investidura), 
mientras que Marsella lo hace con dos (voto único y barrera electoral).

Sin embargo, sus alcaldes cuentan con una extraordinaria capacidad 
de control de la agenda política. Barcelona constituye el único caso donde 
el Alcalde cuenta con voto de calidad en el Pleno, pero además es, junto 
con Múnich, la única ciudad cuyos órganos desconcentrados son designa-
dos directamente por su Alcalde, con independencia del resultado electo-
ral del distrito. Por su parte, en Marsella, su Alcalde es el único en el que el 
Pleno no puede retirar la confianza, y este a su vez cuenta con la capacidad 
de designar a personas externas al Pleno municipal como miembros del 
Gobierno local. 

Múnich es un caso de cumplimiento elevado de indicadores, más del 
50 %; en este caso estamos ante un sistema electoral directo, que la asimila 
al modelo imperial, como Milán. No obstante, la capital bávara carece de 
una mayoría cualificada para la elección directa del Alcalde, y las elecciones 
se celebran a una sola vuelta. El control de la agenda es similar al caso de 
Milán, con la diferencia de que el Primer Edil de Múnich designa órganos 
desconcentrados, mientras que Milán tiene blindada su autonomía local. 

En el resto de los casos (Bruselas, Lisboa y Londres) se puede hablar de 
un IPGOB bajo, ya que ninguno de ellos alcanza a cumplir el 50 % de los 
indicadores. En el caso de Lisboa y Bruselas, tienen un modelo de elección 
directa que cumple solamente 2 indicadores (voto único y barrera electoral) 
que se combinan con un control de la agenda política bajo; es pertinente 



Fundación Democracia y Gobierno Local274 QDL 64 · Cuadernos de Derecho Local

Daniel Casal, Jesús Gutiérrez Villalta y aDolfo CalatraVa

destacar que, por ejemplo, el Alcalde de la capital belga no es Presidente de 
la Cámara municipal, o que el de Lisboa no puede designar a no concejales 
para su equipo de gobierno. 

Gráfico 4. Relación entre la presidencialización de la 
elección y el control de la agenda política municipal. 

 Fuente: Elaboración propia. 

Sorprende el caso de Londres, cuyo Alcalde se encontraría en la posición 
más débil de todas. Esto es especialmente significativo, puesto que tiene un 
sistema de elección directa (tradicionalmente asociado a la presidencializa-
ción del sistema). Sin embargo, al contar con un sistema de mayoría simple 
y a una sola vuelta, el candidato elegido puede partir de una mayoría rela-
tiva que, combinada con la existencia de transferencia de voto, hace que el 
Alcalde pueda no haber sido la opción preferente de los votantes. Además, 
el Alcalde de Londres no preside el Pleno, no cuenta con un marco legal de 
autonomía local, y carece de un régimen específico de gran población que 
refuerce sus competencias. 

El resto de los modelos electorales analizados, sean directos (Londres y 
Múnich) o indirectos (Lisboa y Marsella), cuentan con indicadores de presi-
dencialización más bajos. En este sentido, dentro de la modelización pro-
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puesta en la metodología, Milán sería claramente un sistema imperial, ya 
que cumple con todos los indicadores de presidencialización en la elección 
directa del Alcalde, mientras que Barcelona se aproximaría bastante a un 
modelo canciller, puesto que cumple 3 de los 5 criterios requeridos. 

En este sentido es llamativo que, a pesar de que se afirma frecuen-
temente que la elección directa es sinónimo de presidencialización de un 
sistema político local (Ridao y García, 2015: 84; García, 2011: 211), esta afir-
mación no se corresponde con las capacidades de control del proceso po-
lítico ejecutivo que existen en los Gobiernos locales, ya que hay modelos 
de elección directa e indirecta fuertemente presidencializados (Barcelona y 
Milán), mientras que al mismo tiempo existen ciudades con elección directa 
(Londres) o indirecta (Bruselas) cuyos alcaldes ven reducida su capacidad de 
controlar el proceso político local.

Sin embargo, el método de elección no siempre es sinónimo de pre-
sidencialismo o parlamentarismo, como se puede apreciar especialmente 
en los casos de Milán (que siendo un modelo de elección indirecta supera 
el 70 % de los indicadores propuestos) y Barcelona (que con un modelo de 
elección indirecta tiene idéntico porcentaje de cumplimiento), frente a los 
de Bruselas, de elección indirecta, o Londres, donde la elección directa del 
Alcalde no está rodeada de elementos que fortalezcan su papel, como no lo 
tiene fortalecido en lo que a la agenda política municipal se refiere, siendo 
la ciudad analizada con el menor IPGOB de su Gobierno local (cumpliendo 
poco más de un tercio de los indicadores planteados). 

5
Conclusiones

Esta descripción del grado de presidencialización de los Gobiernos locales 
de las siete ciudades escogidas como estudios de caso permite apreciar tres 
dimensiones básicas en relación con el protagonismo de sus alcaldes y su rol 
presidencialista. En primer lugar, se puede afirmar que el sistema de elec-
ción directa o indirecta per se no implica un mayor grado de presidencia-
lización y refuerzo de la figura del Alcalde, sino que hay que observar otros 
elementos que rodean el sistema.

Como se puede apreciar en los 4 casos que presentan un IPGOB alto, 
no existe una correspondencia necesaria entre el tipo de sistema electoral y 
la presidencialización de la figura del Alcalde, puesto que dos son directos 
(Milán y Múnich) y los otros dos, indirectos (Barcelona y Marsella). Además, 
estos dos últimos casos son en los que los alcaldes tienen un mayor control 
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de la agenda política. Esta afirmación se refuerza observando la posición 
del Alcalde de Londres, que, a pesar de su elección directa, presenta unas 
características y un escaso control de la agenda política que se traducen en 
un IPGOB que cumple poco más de un tercio del conjunto de indicadores 
planteados. 

Por tanto, la general afirmación de que el sistema electoral directo es si-
nónimo de presidencialismo en los Gobiernos locales, frente a la parlamen-
tarización de los modelos indirectos, no se cumple en los casos estudiados 
(Delgado del Rincón, 2012; Salazar Rasero, 2015; Márquez Cruz, 2010; Ridao 
y García, 2015: 84; García, 2011: 211). En cambio, sí se aprecia que las ciudades 
analizadas que pertenecen a países con una mayor tradición de autonomía 
local cuentan con un IPGOB más elevado, derivado del diseño institucional 
que da al Alcalde un mayor control de la agenda. 

De este modo se puede afirmar que, para medir el grado de presiden-
cialización de un sistema político local, constituye un elemento más relevan-
te estudiar el control de la agenda política por parte del Alcalde que otros 
que conforman los aspectos nucleares del sistema electoral. 

La segunda conclusión es que los resultados obtenidos permiten en-
cuadrar los diferentes sistemas políticos locales dentro de modelos ideales 
en relación con el grado de presidencialización del poder. A pesar de que 
ninguna de las ciudades analizadas se corresponde con los tipos ideales 
extremos (imperial-canciller) definidos en la metodología, sí que se puede 
considerar que Milán se asemeja al tipo imperial, con el 70 % de cumpli-
miento de indicadores, mientras que Barcelona y Marsella se aproximarían 
bastante a un sistema de tipo canciller. Es decir, en estos tres casos los in-
dicadores constatan un elevado grado de presidencialización en el Alcalde. 

Es interesante analizar cómo, en aquellos casos en los que el IPGOB se 
sitúa por debajo del 50 %, alejándose de los modelos imperial (Londres) y 
canciller (Lisboa y Bruselas), el Alcalde podría tener un rol político más de 
facilitador que de presidente, debido a su menor capacidad de control de 
la agenda política municipal. En estas tres ciudades se puede afirmar que 
el Primer Edil puede llevar adelante su acción de gobierno asentando su 
labor en su capacidad de influencia y orientación de las políticas públicas 
urbanas, y no tanto en instrumentos normativos o capacidades legales de 
control del proceso político.

Por último, este estudio permite constatar que el IPGOB, presentado 
en el presente artículo, constituye un instrumento analítico que puede ser 
extraordinariamente útil para la investigación de los sistemas políticos loca-
les desde una perspectiva comparada, que toma como referencia las capa-
cidades con las que cuentan los alcaldes para llevar adelante su acción de 
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gobierno. Así, este índice podría funcionar como una variable independien-
te en otro tipo de estudios sobre Gobiernos locales y políticas urbanas de 
diferentes contextos regionales en América Latina o Asia. 
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